
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  850016001188201500231-00 
Ubicación  765 – 9  
Condenado WILMER ANTONIO VELANDIA GARCIA 
C.C # 1118557853 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 4 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
CINCO (5) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 9 de Abril de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 
 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  850016001188201500231-00 
Ubicación  765 
Condenado WILMER ANTONIO VELANDIA GARCIA 
C.C # 1118557853 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 10 de Abril de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 15 de Abril de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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RV: URGENTE- 765- J09. DIGITAL S- BRG //Recurso de apelación

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 14/03/2024 4:40 PM
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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De: Juzgado 09 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 14 de marzo de 2024 4:31 p. m.
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso de apelación
 

De: Wilmer Velandia <wilmervelandia2129@gmail.com>
Enviado: jueves, 14 de marzo de 2024 3:57 p. m.
Para: Juzgado 09 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de apelación
 
Honorable juez extiendo recurso de apelación. 

Anexo documentación

Cordialmente

Wilmer Antonio Velandia García
CC. 1118557853


